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Opinión

E
Editorial

Camilo Henríquez,
patriota valdiviano
Cada febrero recuerda a La Aurora de

Chile. En Los Ríos tiene sentido especial.

Ayer fue celebrado el Día Nacional de la
Prensa. Como cada 13 de febrero, la
fecha recuerda el día de circulación

del primer periódico nacional, La Au-
rora de Chile, fundado en 1812 por

uno de los valdivianos más ilustres de la historia na-

cional, fray Camilo Henríquez González.
El sacerdote, dramaturgo, escritor, político, inde-

pendentista y hombre marcado por la Ilustración,
nació en una casona de calle Yungay el 20 de julio
de 1769. Tempranamente se fue a Lima para preparar-

se como religioso y tomó contacto con los próceres

patriotas, junto a quienes empujó la causa de la eman-
cipación americana de la corona española. Pero lo hi-
zo desde el movimiento cultural, la difusión de las

ideas, la promoción de la educación y la libertad de
expresión, que a su juicio eran la base del proceso.
La creación de un periódico, entonces, fue la expre-
sión de esa determinación. Para alcanzar su objetivo

promovió la adquisición de una imprenta, la prime-
ra que llegaba oficialmente al país con un objetivo

público y que fue comprada por el gobierno de José
Miguel Carrera en 1811.

En ella se publicó el primer libro nacional: "Carta de
un americano a un español" y luego La Aurora de
Chile, que desde su número uno expuso ese afán in-
telectual libertario: "Está ya en nuestro poder, el

grande, el precioso instrumento de la ilustración
universal, la Imprenta [ ... ] La voz de la razón, y de la
verdad se oirán entre nosotros después del triste, é

insufrible silencio de tres siglos [ ... ] ¡Siglos de infa-

mia, y de llanto!" decía la primera editorial.
Cincuenta y ocho ediciones tuvo ese medio periodís-
tico fundacional. Fue censurado por el mismo Ca-
rrera y Camilo Henríquez creó otro: El Monitor Arau-

cano, que apareció en abril de 1813 y también le trajo
problemas. De hecho, en junio de 1813 se promulgó
el decreto que establecía la libertad de prensa, pero
se excluía de esta actividad a los religiosos.

El padre del periodismo chileno falleció en 1825, en
Santiago. El año pasado, en el bicentenario de su de-
ceso, en Valdivia fue repuesta su imagen en la Plaza
de la República. Frente a ese busto se desarrolló ayer

la ceremonia, que puso una vez más en agenda una
reflexión sobre la importancia de la prensa para el

desarrollo de las regiones y del país.
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Gastón von Mühlenbrock Zamora
Diputado por Los RíosRedes Sociales

Restringir el ingreso de menores de edad a redes sociales

es una medida que ha tomado fuerza en distintos países,
motivada por distintos factores que ponen en riesgo la se-

guridad y la salud del niño, niña o adolescente.
Entre los riesgos observados se encuentran: el ciberacoso, los

depredadores sexuales, la exposición a material explícito y a otros
contenidos que pueden causar un impacto negativo en la salud
mental del menor.

En Australia recientemente se aprobó una nueva normativa
que prohíbe las redes sociales a menores de 16 años, fórmula
que, si bien ha recibido elogios y críticas, despierta un interés
en otros países para regular la materia. De esta manera, un sec-
tor importante de naciones que componen la Unión Europea
inició el trabajo legislativo, avanzando propuestas que podrían
transformarse en una nueva normativa de protección del me-
nor en entornos digitales. Paralelamente, en Estados Unidos,
ya existe una regulación que exige la eliminación de cuentas a
menores de 14 años, entre otras limitaciones.

Si bien, el límite de la edad varía entre las propuestas normativas

de los diferentes países, la gran mayoría está de acuerdo en que las pla-

taformas de redes sociales deben someterse a mayores exigencias y
cumplir con una serie de obligaciones necesarias para controlar el re-

gistro, ingreso y mantención de redes sociales para menores de edad.
Esta vía se considera como la más efectiva para evitar las situa-

ciones que se pretenden prohibir, atendida la limitada capacidad
del Estado para ejercer este control. Lo anterior no obsta a que

exista un organismo gubernamental encargado de fiscalizar el
cumplimiento de la normativa por las plataformas.

En paralelo, como parte de la agenda legislativa en la materia,
se han promulgado dos iniciativas que protegen al menor frente
a las amenazas del mundo digital: la ley que prohíbe el uso de te-
léfonos celulares en colegios y la nueva ley de protección de da-
tos enfocada en menores.

Por estos motivos es que se requiere de una nueva regulación

que establezca una prohibición efectiva, e imponga obligaciones
de control a las plataformas de redes sociales, así como medidas

para la protección de datos en cuentas creadas por menores que
podrían ser eliminadas en caso de aprobarse esta iniciativa.
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NO TE QUIERO ... ,

... NO ME GUSTAS ...
... NO TE RESPETO ...

... NI ME INTERESAS.

¿TENGO
QUE ELEGIR

UNA?

F Frases

"No conozco ni siquiera los presupuestos que hicieron en
ese ministerio, pero creo que no se puede acusar o
aparecer acusando sin que haya habido suficiente
análisis de los temas, porque eso es lo único que hace
daño, y menos todavía terminando un Gobierno ... "

Carlos Montes, ministro de Vivienda
Sobre informe de Contraloría por megaincendios de Valparaíso
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40 años | 14 de febrero de 1986

Lago Ranco cumple 45años

La comuna de Lago Ranco hoy co-
mienza su celebración de los 45
años desde su fundación original.
Con la presencia de la alcaldesa Na-

talia Álvarez se inauguraron las
actividades planeadas para los
siguientes tres días, con el show
de coronación de la reina. Espe-
ran alta participación de vecinos.

30 años | 14 de febrero de 1996

Levantan Centro Diurno
El Consejo de Defensa del Niño
aportará entre 45 y 60 millones pa-
ra la construcción del Centro de
Rehabilitación Conductual, Cere-
co, que funcionara en Valdivia,
ubicado detrás de la Subcomisaria
Oscar Cristi Gallo de Avenida Fran-

cia. La idea es apoyar a los jóvenes.

20 años | 14 de febrero de 2006

Muestra culinaria en Corral

Desde hoy y hasta el 21 de febrero
estará activa en Corral la quinta ver-

sión de la muestra campesina "Los
sabores de nuestra tierra", que
reúne a expositores de una gran
cantidad de localidades rurales.
La actividad busca difundir los
atractivos turísticos de la comuna.
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